
NOTARIA DECIMO SEXTA: 1 
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DE LA cp PARÍA SERVICIOS DE GUARDIANIA PRIVADA DEL ECUADOR 

SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTIA: S/. 320,00 

2. . > . - . y 
En la citidad de Sar Francizco de Quito, capital de la 

copúblicaldel Ecuador, hoy día vointiuno de mayo del año doz.         
   

    

   
   

   

   
   

     

dl uno ante mí Doctor Conzalo Román Chacén Notario Decimo 

cantén, comparece € la colebracién de la prozente 

dzcritura publica cl señor SEGUNDO MARCELO AUCATOMA CUACLHPA, 

1d de Gorente General y Reprosentante Logal de la 

ERVICIOS DE GUARDIANIA PRUVADA DEL ECUADOR 

ste cemo' decumente habilitante. El comparccionteo 

cz mayor de ad, de eztado civil carado, de nacionalidad 

ecuatoriano, domicilio y residencia en cesta ciudad de 

Quito, hábil e Adéneo para contratar y poder obligarzoec, u 

quien de conocer doy fe, y me pide que elove a escritura 

pública, la ciguicite minuta Guyo tenor literal Y que 

transcribo es el Niguiente: SEÑOR NOTARIO: £ti 01 regíictro      : cura Y . , 
de cscrituras públicas a <u protocolo, cirvazo insertar Llía 

 



que coutenga 01 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SUELALES. dela compañia "SERVICIOS DE CUARDIANÍA PRIVADA DEL 

EOLAnOaR. SOGUPEIE COMPAÑTA LIMITADA”, ul «¡guiente Lonor: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- comparece 4 la colobración de la 

prosonte oscritura pública, a nombre y reprezontación de la 

compañia "SERVICIOS DE GUARDIANIA PRIVADA DEL — ECUADOR 

SEGUPRIE COMPAÑIA LIMITADA”, “to Geronte  Goneral » 

roprocantánte Leogalí con la nota de nombramicnto que 22 

pera como documente habilitante, coñor SECUNDO MARCELO 

AUCATOMA GUASHPA, mayor de edad, de cstado civil cascada, de 

gacionalidad ccuutoeriano. con dopicilio y rezidencia en cute 

ciudad de Quito. debidamente autorizado nor la Junta coneralo 

de tocios. SEGUNDA ANFECEDENTES.- a.- Lé compañia “SERVICIOS. 

DE  GUARDIANIA PRIVADA DEL ECUADOR - SEGUPRIE COMPAÑIA 

LIMITADA", ea conztituvo en costa ciudad de Quito. con-uln 

capital inicial do NOS —MILLONEE DE SUCREZ El a 

2 000.D00.00). mediante ezcritura Públice cotobrada cl dicos | 

do wezo de mil novecientos noventa y cuatro (1,994), ante ol 

cnc. Doctor MANUEL JOSE AQUIRRE, Notaria Vigecimo Segundo 

delo centén Quito, e inscrita en el Regiztro Mercantil del 

mito cantón el onco de zeptieoembre de mil noveciontos noventa 

y dote, bajo el número dos mil dos cientos sezonta Y NUOVe, 

b.2 Con fecha once de agosto del año doz mil ce roaliza la 

cotnión de participaciones de loz 2oñoreoz CARLOS ENKTQUE YASOO 

OUISHPE Y <oñora eu favor del z<oñor ANCEL OLMEDO AUCATOMA + 

GITNALOA Y localmente inscrita en el Regiotro Mercantil «l 

voiuticinco de vcptiembre dol mismo anos. Sor Con facha toi, 

do sopticmbre del «año doz mil se icaliza la comia de 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 
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REGALADO SILVA en favor del señor NELSON NEP VELO 
NOTARIA 16* x 

cl ULLOA, legalmente inscrita en el registro Mercantil el 

HN : Reed Chacin 
veinticinco de septiembre del mismo año. d.-Qitideilnta 

General Extraordinaria Universal de socios celebrada el 

QUITO - ECUADOR 
veinte y seis de enero del dos mil uno, en el domicilio 

principal de la compañía. situado en la calle Francisco de 

Cobo número seiscientos treinta y siete y Av. Juan de 

Alcazar. de esta ciudad de Quito, para tratar el orden del 

día: a.- Aumento de Capital, Reformar los Estatutos 

Sociales y dolarizar el capital social. TERCERA: AUMENTO 

DE CAPITAL.- REFORMA DE ESTATUTOS Y DOLARIZACION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- La Junta General Extraordinaria Universal 

sr de Socios resolvió aumentar el capital social a la suma de 

cuatrocientos dolares ($.- 400,00) de acuerdo al cuadro de 

integración del aumento de capital que se agrega a esta 

rm : escritura como parte del acta de Junta General 

Extraórdinaria Universal de Socios, se manda adjuntar : en 

indicado cuadro que es parte integrante del acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios.  CUARTA.-— 

DECLARACION JURAMENTADA. — El Gerente General y 

Representante Legal. declara bajo juramento que el aumento 

de capital se encuentra correctamente integrado .- QUINTA - 

REFORMA DE ESTATUTOS.- como consecuencia del aumento de 

capital se reforma el Artículo Quinto, que dirá: ARTICULO 

QUINTO: El capital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES ($. 400.00), divididos en CUATRO 

Cientas (400) participaciones de un dólar cada una, 

 



integramente suscrito y pagado por los socios de acuerdo 

con el cuadro adjunto que se anexa como documento 

habilitante del acta según resolución de la Junta General 

Extraordinaria Universal de socios de veinte y seis de 

enero del año dos mil uno, y Mediante Resolución número 

99.1.1.1.3.008 de siete de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve, publicada en el Registro oficial número 

doscientos setenta y ocho de dieciséis de septiembre del 

mismo año, emitida por la Superintendencia de Compañías en 

su artículo primero resuelve fijar los limites de los 

capitales sociales de las compañías tanto limitadas como 

anónimas y de económia mixta.SEXTA AUTORIZACION.- La Junta 

General Extraordinaria Universal de socios autoriza de 

manera expresa al Gerente General y Representante Legal 

señor Segundo Marcelo Aucatoma Guashpa, para que proceda 

con toda el trámite necesario y requerido para la 

legalización del presente Aumento de Capital Social y Reforma de 

Estatutos y Dolarización. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para que surta la plena validez de este 

instrumento público.(HASTA AQUI LA MINUTA), la misma que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal; y, que se halla firmada 

por el señor doctor Eduardo Silva Palma. Abogado con matrícula 

profesional número Cuarenta y cinco sesenta y nueve del Colegio de 

Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales del caso que se requieren: y, leída que le fue al 

compareciente por mi el Notario, se ratifica en todo su 

contenido y firma en unidad de acto conmigo el Notario.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE GUARDIANIA PRIVADA DEL ECUADOR 
SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA. 

ta la ciudad de Quito a los veíntisers de enero del dos mil uno, siendo las diez horas 

con fremta minutos, en el domicilio principal de la Compañia "SERVICIOS DE 

CGUARDIANIA PRIVADA DEL ECUADOR SEGUPRIE COMPANIA LIMITADA, 

ubicada en la calle Francisco de Cobo No. 637 y Av. Juan del Alcazar, se encuentran 

reunidos la totalidad de los socios con el objeto de tratar: el Aumento de Capital Social 

de la Compauñta, Reforma de Estatutos Sociales y Dolarizacion de la misma, por lo que 

deciden por unanimidad instalarse co Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, al amparo de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañias y Estatutos 

Sociales de la empresa 

Consecuentemente, se posesiona de la Presidencia que de acuerdo con los Estatutos 

Sociales, esta a cargo del -eñor Angel Olmedo Aucatoma Quinaloa; actuando como 

Secretario Ad. Hoc de la Junta, serior Segundo Marcelo Aucatoma Guashpa. 

Instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, por Secrelana se 

contecerona la lista de los accronitas astelentes y del valor de los capitales que 

representa cada uno de ello, se deja expresa constancia que los socios son de 

nacionalidad ecuatoriana 

Sr. Segundo Aucatoma 950.000 de capital 950 votos 

Sr. Angel Aucatoma 950.000 de capital 950 votos 

Sr. Nelson Kevelo 100.000 de capital 100 votos 

TOTAL: 2'000.000 de capital 2.000 votos 

Encontrandose presentes todos los socios, con sus participaciones que representan el 

100%, del capital pagado de la compañia, se pone en consideración de los socios en 

viden del dia, que es Aumento de Capital Social, Reforma de Estatutos Sociales y 

Dolar 1zación de la misano, y que es aprobado por unanimidad, pasando a resolverse de 

mmedialo. 

PUNTO UNICO.- Toma la palabra el señor Gerente General e indica que según 
resolución de la Superintendencia de Compañias No. 99.1.1.1.3.008, de 7 de septiembre 

de 1.999 publicada en el registro Oficial No. 278 de 16 de septiembre del mismo año, en 

su articulo primero resuelve fijar los limites de los capitales sociales de las compañías 

tanto limitadas como anónimas y de conomia mixta acogiendose a esta resolución la
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compañía aumenta su capital en la suma de S/. 8”000.000 de gucres. 

de la misma manera mediante resolución No. 00.o 1J. 008.” de. 24 de 

abril del año 2.000 emitida por la Superintendencia de CómPbñias 

en su artículo octavo resuelve fijar la conversión de sucres 

dólares en los capitales sociales de las compañías tanto limitadas 

como anónimas y de economía mixta y acogiéndose a esta resolución 

la compañía SERVICIOS DE GUARDIANIA PRIVADA DEL ECUADOR  —SEGUPRIE 

CIA. LTDA.. dolaríiza su capital, como consecuencia del aumento de 

capital y de la referida conversión se reforman los artículos 

cinco y seis que se relacionan con elcapital social de la 

compañía quedando asi: 

    
   

  

   
    

  

“ARTICULO CINCO.- DE 

es de CUATROCIENTO 

participaciones e 

indivisibles.- ARTICU 

CAPITAL.- El la compañía 

en cuatro cientas (400) 

ada una. acumulativas e 

CION Y PAGO DEL CAPITAL.- El 

capital de la compañia fa integramente suscrito y pagado 

en el ciento por ciento conforme consta del cuadro de aumento de 

capital que se agrega a esta escritura...' 

apital social de 

   

    

SEIS.- IN 

El nuevo cuadro de integración de capital queda como sigue: 

  

  

                  

No. SOCIO CAPITAL COMPENSAC TOTAL CAPITAL 

. DEL ACTUALIZA 

CREDITOS AUMENTO DO 

1 SEGUNDO 38.00 152.00 152.00 190.00 

2 AUCATOMA 38.00 152.00 152.00 190.00 

3 ANGEL AUCATOMA - 4.00 16.00 16.00 20.00 

NELSON REVELO. 

TOTAL 80.00 320.00 320.00 400.00 

Los estatutos sociales de la compañía se reforman. permaneciendo 

vigentes todas las demás disposiciones legales del mismo y que no 

se le oponen al presente estatuto. 

Se autoriza y faculta al señor Gerente: General de la Compañía, 

para que otorgue v suscriba la correspondiente escritura pública 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos sociales. Así mismo 

para que realice todos los actos gestiones y diligencias que 

fueran necesarias para el perfeccionamiento legal de dicha 

escritura. 

Por haberse tratado el único punto motivo de esta convocatoria, el 

mismo que fuera aprobado por unanimidad. se levanta la sesión 

hasta que se proceda a la redacción del acta respectiva. 

  
 



  

Remutalada la sesión, el Acta es leida por Secretaria y es aprobada por unanimidad por 

los socios. Sendo las doce horas del dia veintiseís de enero del dos mil uno se levanta 

la sesion 4 

     
SK ANGEL AUCATOMA Q R-ÍEGUNDO AUCATOMA 
PRESIDENTE SOCIO SECRETARIO AD-1OC 
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SERVICIOS DE GUARDIANIA PRIVADA DEL ECUADOR SEGUPRIE COMPAÑIA- —- - 
LIMITADA. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL 

SEGÚN ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

  

No. socio PITAL | COMPENSAC | TOTAL DEL CAPITAL 

o CREDITOS AUMENTO ACTUALIZADO 

1 SEGUNDO AUCATOMA 38.00 152.00 152.00 190.00 

2 ANGEL AUCATOMA 38.00 152.00 152.00 190.00 

3 NELSON REVELO. 4.00 16.00 16.00 20.00 

2 [TOTAL o 80.00 320.00 320.00 400.00 

0 

DE SOCIOS DEL JA 26 DE ENERO DEL 2001 

    

  

  

              
  

  

  

  

 



Quito, a 24 de Noviembre de 1.997 

GRAO". 

SEGUNDO MARCELO AUCATOMA GUÁSHEPA. 

presente. 

De miso consideraciones; 

Por da presente comunico «a Usted, que da dunta 

: General Extraordinaria Universal de 5ocios de fecha % de Noviembre de 1.999, 

le ha designado « Usted GERENTE GENERAL, Representante Legal y Extrajudicial 

de la Compañia SERVICIOS DE GUARDIANIA FRIVADA DEL ECUADOR —“"SEGUPRIE 

COBFÁARTLE: LAMITADA", para un periodo de DOS. años y tendrá la Representación » 

legal y Extraiudicial conjunta o independientemente con el Presidente de la 

Lbapresa, todo de conforidad con dos estatutos sociales de la Compañid. 

Particular que pongo en su conocimiento para los 

tines legales consiguientes, deseándole éxitos en su gestión administrativa. 

fientamente, 

  

mmm AILIGUO LAR Y 

Sr. ANGEL OLMEDO AUCATOMA QUINALOA 
PRESIDENTE 

Ts, 5begundo Marcelo Áucatoma Guaslipa, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 

la Cotipalida aencionada.” : 

(Muito, a 1 de Febrero del 2.000, er 
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DATOS DE LA COMPAÑIA: 

Holaria y Fecha Escritura 

de constlilució:......... Motaria 22da. .nnoo. Muito 

10 de mayo de 1,994, 

domicilio y Plazo de Duración Quito, a 50 añaSs. . 

Kesolución de SuperrliaB..... Nro. 94.1133 27 de no de 1.994 

inscripción Reg. Mercantil... 11 de Septiembre de 1.997, 

Con esta techa queda inscrito el presente. 

documento bajo el N*.1'8 2 Q del Registro 
de Nombramientos Tome A y 1 
Quito,a ---—-*l AB 2000... 
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REGISTRADON MERGANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERUERA COPIA 
CERTIFICADA del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA SERVICIOS DE GUARDIANIA PRIVADA DEL ECUADOR SEGUPRIE CIA 
LTDA. , firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su otorga 
míento. 

     

  

DR. GONZALO ROMAN 

NOTARIC DECIMO SEXTO 

  

RAZON.=—  “l margen de la matriz de la escritura cública de 

Constitución de la Compañía denominada "SERVICIOS DE 

GUARDIANIA PRIVADA — DEL. ECUADOR SEGUERIE —(C1As LTDA." aque 

celebra  Larlos Enrique Vasca y otros, el 10 de mavo de 1.7974, 

ante el Dr. Manuel  dosé Ááquirre, Notario Vigésimo Begundo del 

Cantón Guito, archivo gue actualmente se encuentra a mi Cargo, 

tomé nota de la aprobación del aumento de capital y reforma de 

estatutos de la misma, según resolución número 01-U-14-48891 de 

fecha 1% de cctubre del ¿001, emitido por la Superintendencia 

de Compañias.)c  Guito, a diecinueve de actubre del año dos mil 

LIME 
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DR Es SOLANO 

NOTARIO VIGESTMUEA SEGUNDO DEL 
NOTARIO 
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NOTARIA 162 

H. 
JU 

cá 
QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

META. DEOCIRG SEXT DEL. CARTON. QUITO. RAaZDH,.< Con 

ata fecha y al omiraen de la mátrio sde la oscvitura de 

URETA. CAPITOL Co REFORMA DE: ESTUTOS. COLT ES DE LA 

COMPARTA SERVICIOS DEC GUANRDIANIA PRIVADA DEL ECUADOR 

SEGUPRIE. COMPAÑIA LIMITADA, celebrada ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón con fecha veintiimo de mayo del 

año ds mil uno. cuy os protocolos Se hallan 

actualmente a mi cargo por disposición del Consejo 

Macional de la Judicatura mediante Oficio Mo. 277-DDP- 

J de fecha 16 de Octubre del 2001, tomé nota de que la 

iiema ha sido aprobada mediante Resolución número 

01.0,.13,.42821, emitida por la señora ESPERANZA FUENTES 

DE GOLINDO Subdirectora del Departamento Jurídico de 

Compañias, con fecha 12 de Octubre del año dos mil 

uno. Quito a veintinueve de Octubre del año dos mil 

uno. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1YJ. CUATRO MIL OCHOCIENTOS 'RÍDICO Y UNO de la Sra. 

1 

  

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 12 de 
octubre del año 2.001, bajo el número 4496 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 2269 del Registro Mercantil de once 

de septiembre de mil novecientos noventa y siete, a fs. 3590, Tomo 128.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

3 CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "SERVICIOS DE 
GUARDIANÍA PRIVADA DEL ECUADOR SEGUPRIE CÍA. LTDA.”, otorgada el 21 
de mayo del año 2.001, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano 
de Quito, DR. GONZALO ROMMNFCHACO ig fij ijó un extracto para conservarlo 
por seis meses, según Igyiflen E e, el número 2787.- Se da así 
cumplimiento a lo disp nas Fo UL RCE RO ge la citada resolución, de 

si Bloogo ena cre o PRE a de a esto de 1975, publicado 
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REGISTRADOR MERCAÑ 
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